
AÑO DE 1854. SABADO 23 DE SETIEMBRE. NUMERO 630.

PARTE OFICIAL.

1.' SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTROS

S. M. la REINA (Q. D, 6 .)  y su An
gosta R k ai F a m il ia  continúan sin nove
dad en su importante salud en el Rea 
Sitio del Pardo.

■ — ia :' m «g » *—.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Cayetano Herrera, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada.

Dádo en el Pardo á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.—Está rubricado de la Real ma
n o .—El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en nombrar para la Presiden
cia de Sala de la Audiencia de Granada, 
vacante por cesación de D. Cayetano Her
rera, á D. Laureano Arrieta, que desem
peña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en el Pardo á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no. — El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en nombrar para la Presiden- 
nía de Sala de la Audiencia de Oviedo, 
"vacante por traslación de D. Laureano 
Arrieta, que la servia, á D. Mauricio

García, Magistrado cesante de la Audien
cia de la Coruña.

Dado en el Pardo á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. — El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Subsecretaría.'—Negociado 3?

He dado cuenta á la Reina de la co
municación de V. S., fecha 20 del actual, 
en. que participa las medidas que ha 
adoptado contra las personas que toman
do el nombre de su autoridad han pre
tendido cohibir la voluntad dé los elec
tores ; y enterada S. M. se ha servido 
mandar que en su Real nombre se den á 
V. S. las gracias por lo bien que ha sabi
do interpretar las intenciones del Gobier
no, y que asi esta disposición como las 
dictadas por V. S. se inserten en la Ga^ 
ceta  oficial para satisfacción de V. S. y 
estímulo de las demás Autoridades.

De Real órden lo digo á V. S, para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Se
tiembre de 1 854.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.
Disposiciones adoptadas por e l Gobernador de Zara~ 

go*a , que se  citan en la Real órden que antecede.

CIRCULAR NUM. 305.

El Secretario del pueblo de Ruesta ha acudido 
á mi autoridad, en ausencia del Alcalde, manifes
tando que D. F. Bonafonte, vecino de Sos, se ha 
presentado en dicho pueblo de Ruesta amenazando 
en mi nombre á los electores si no votaban de
terminada candidatura para Diputados á Córtes.

Como delegado de un Gobierno que tiene por 
principio la libertad mas ámplia en las elecciones, 
deseo que estas se verifiquen en toda la provin
cia sin coacción, y estoy resuelto á castigar con 
mano fuerte los abusos que en este sentido se co
metan. Por tanto, y sin perjuicio de las medidas 
que ya he tomado sobre el hecho escandaloso de 
Ruesta, mandando que se prenda á Bonafonte y se 
entregue á los Tribunales, he dispuesto autorizar 
¿ los Alcaldes constitucionales de todos los pueblos 
para que en el acto detengan y  entreguen ai juz

gado mas próximo, como trastornador del órden 
público, á cualquiera individuo, sea de la clase 
que fu ere , que en nombre de mi autoridad se 
presente á cohibir la voluntad de Jos electores , y  
aun á recomendar sencillamente determinadas can
didaturas.

El Gobernador de la provincia comprende cuál 
es su elevada misión en las actuales circunstan
cias, y puede asegurar á los electores que con su 
conocimiento no habrá coacciones ni se falseará en 
ningún punto el voto público.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial y en los diarios de la capital para que llegue 
á noticia de todos.

Zaragoza 49 do Setiembre de 4854.«C ayetan o  
Cardero.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido con
ceder el Regium Exequátur, con fecha 16 
del actual, á D. Antonio de Aldana . nom
brado Cónsul general del Uruguay en 
Málaga ; á Mr. Nicolás Seneuze, nombra
do Cónsul de Francia en la Coruña; á 
D. Pedro María Barrió, nombrado Cónsul 
de Prusia en la Coruña; á D. Joaquín Mar
tínez Órtuño, nombrado Cónsul de la 
misma Potencia en Almería; y á Mr, Eilert 
Lund, nombrado Cónsul de Suecia y de 
Noruega en Bilbao.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según aparece de los partes trasmiti
dos por los facultativos á este Gobierno 
de provincia, la salud pública no ha ofre
cido en el dia de ayer alteración alguna 
que merezca ponerse en conocimiento de 
los habitantes de esta corte.

Unicamente se ha presentado en el 
hospital general una muger con síntomas 
análogos á los de los enfermos de los dias 
anteriores, si bien á las doce de la noche 
habian disminuido notablemente su gra
vedad.

También se ha recibido en este Go
bierno un parte dado por el doctor en 
medicina D. José Llanos, en el que se 
participa el fallecimiento de un enfermo 
que habitaba en la calle de las Minas, 
núra. 11, cuarto bajo, y que el expresa

do facultativo califica en su certificación 
de caso sospechoso en las actuales cir
cunstancias.

Los enfermos en observación de que 
se ha dado cuenta en los partes anterio
res seguian mejorando visiblemente.

Madrid 23 de Setiembre de 1854.-= 
Luis Sagasti.

2.º sección  -  OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

En la villa y  corte de Madrid á 20 de Set i m - 
bre de 4854 , hallándose reunidos en la s^la de 
vistas del suprimido Consejo Real en audiencia 
pública y á la hora señalada en la ó íd in  convo
catoria, el Excmo. Sr. D. Santiago Fernandez Ne- 
grete , I mo. Sr. D. José de Galvez O ñ *ro , frus
trísimo Sr. D. José Romero G iner, Excmo. señor 
D. Joaquín Gómez de la Cortina, Marques de Mo
rante, Excmo. Sr. D. Fiancisco de Tames II via, 
é limo. Sr. D. Manuel de la Fuente Andrés, Voca
les del Tribunal contencioso administrativo, y el 
limo. Sr. D. Juan Bautista Alonso , Fiscal del mis
mo para el acto de su instalación, b*jo la presi
dencia del citado Sr. Fernandez Negrete, á virtud 
de resolución de S. M., se dió principio á seme
jante solemnidad con la lectura qué hizo el in
frascrito Secretario por óiden del Sr. Presideiittf 
del decreto de 7 de Agosto último en que S. M. tuvo 
á bien crear el Tribunal Contencioso-administnqi- 
v o , asi c o m o  de los de nombramiento de los señores 
vocales, Fiscales y Secretario que.!orcomponen.

Acto continuo dispuso el Sr. Presidente se pro
cediese á recibir el juramento á ios Sres. Vocales. 
Puestos todos en pié se acercó el infrasento Se
cretario á la mesa del Sr. Presidente y  abu?! »o el 
libro de los Santos Evangelios leyó la "fórmula del 
juramento que dice a s í: a ¿Juráis fidelidad á S M. 
Doña Isabel II, Reina Constitucional da las Empa
ñas, haberos bien y lealmente en el desempeñ a del 
cargo de Vocal .del Tribunal Contencio?o-sdmiijis- 
trativo y procurar el bien y felicidad de la nación, 
consultando conforme á la "Coustitucion y á las le
yes en los negocios que os fueren encomendados?»

El Sr. Presidente prestó el juramento en ma
nos del Sr. Galvez Cañero, y  déspues de hahei lo 
verificado este en manos del prim ero, ios demas 
señores se fueron acercando individualmente á la 
m esa, y puesta la mano sobre el Evangelio, in
cluios ei Sr. Fiscal y el infrascrito Secretario , con
testaron «Sí juro.» Respondiendo el Presidente «Si 
así lo hiciereis Dios os lo premie, y  si no os lo de
mande.» Sentados todos loa Sre9; Vocales, dijo el 
Sr. Presidente del T iibunal:

«En nombre de S. M. sedeelará instaladoel Tri
bunal Contencioso-administrativo;» Acto continuo se 
levantó la sesión de^pues de haber acordado el Se
ñor Presidente se remitiese copia del acta al Mi
nisterio de la Gobernación, d eq u e  cerlifico,e=sEl 
Secretario, Anselmo Romeral,

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Abril de 4853 .
— BBSMJ. J'< 1 m. L-ü" » I I I  ■ 111. LL r .  ■ ■ I — — — — —  -------- 1    . . y  ’z i i r t :  «i T?..1» . 1 li1"" : T r r s a

E stado  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de 
lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, 
y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, á saber:

INTERESES..

Número Capital Amortizable Capitalizares
de ftAMOS DE QUE PROCEDEN. de segunda. d e i s  por 100. No capitalixablH. TOTAL.

documentos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Del clero regular.........................................................................., ...................................................................................    3.798,551 .  17 ,0 9 4 ..1 4  4 6 5 ,4 5 3 ..as 4 .2 8 1 ,0 9 9 ..»
Del secular....................................................................... . . . .....................................................................        8.027,556. . 8 » 2,608 8 6 7 ,8 4 3 ..2 5  2.897,501 . .33
Producto de atrasos..............................................................................................................................................................     ’ * » ■ 2,000 2,000
De adquisición de deuda por subastas. ..............................................................................      15 .438,224.. » » ,  15.438,224.. 6

21.264,381 . .44 » 4 9 ,6 9 6 ..4 4  1.334,797. .14 22.618,825.. 8
De conveniones.......................................................................................................................    .V... * Í2.295,534. .18 4.347,046. .81 507,004 . .  8 6.884,0 0 8 . .2 0  83.933,545. .33

Que corresponden á las daies de deuda, é aaber; 98.559,855. ,37 4.347,016. .81 536 ,697 ..47  8.318,801 106.552,874.. 7
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Se^un ciueda demostrado, los veinte y urí mil quinientos sesenta y ocho documentos con interés y sin él hacen á una suma por capitales noventa y tres millones quinientos cincuenta y nueve mil ocho- 
íMpnlos°cinrueota V cinco reales veinte y siete maravedís: por intere.ses en Deuda amortizable de segunda cla.e , cuatro millones do-cientos cuarenta y siete mil diez y seis reales treinta y un maravedís: j w  
lo - cm ni la liza bles al tres por ciento, quinientos veinte y seis mil sei cientos noventa y siete reales diez y siete maravedís; y por los no capitalizables , ocho millones doscientos diez y ocho mil ochocientos un 
reales vellón que forman un total de ciento seis millones quinientos cincuenta y dos mil trescientos setenta y un reales siete maravedís vellón: advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago d a  
débitos ñor todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

M^dnd 16 de Setiembre de !854e=»Celestino Alonso.«^Coa mi in terveneion .=El Contador genera l ,  P. O., Nicolás Muñoz.=V.° B.°=»P. 0 . ,  Adaro.

3 . ª  S E C C I O N  . -  A N U N C I O S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yu n
tamiento de Cabanas, dotada con la cantidad anual 
de 1600 rs. vn.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes ai AI es id e constitucional de dicha villa den
tro del té-mino de un m e s ,  á contar desde el dia 
en que por tercera vez se inserte este anuncio en 
] V G a c e ta  y en el B oletín  oficAal de la provincia 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 15 de Setiembre de i 854,— Pedro Celes
tino Argüelleí.  2

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

E s ta p o  del alta y baja que han tenido los enfermos 
de los establecimientos que dependen hoy de _ la 
misma en tim es de Agosto ú ltim o , con expresión 
de las cantidades que por todos conceptos sé han 
récibido y distribuido durante el mismo .

H OSPITAL DE NUESTRA SEÑORA D E L  C ARMEN  

DESTINADO A HOMBRES IN C U R A B L E !

Existentes en 31 de M ió  último. .........   i $5
Admitidos durante el meá de Agostó. . . . . . .  * 9

T o ta l . . . . . . . . . .  144
Han fallecido........................................................  3
Han salido por haberse curado y á su soli

citud  .................  « I I
— 14

Existentes...............  130

HOSPITAL DÉ íiÜGERES IMPEDIDAS É iítCÜRAÉLES.

Existentes en 31 de Julio último.. . . . . . . . . .  133
Admitidas durante el mes de Agosto. ........  12

Total..................   150
Han fallecido......................... ................... .. * ♦., 5

Existentes  145

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEG A N ES.

E x isten tes  en 31 de Julio ú lt im o ......................  93
Admitidos durante el mes de Agost)   4

Total   97
Han salido ¿tirados...........................    2

Existentes.........  95

CANTID A D ES R ECIBID A S.

Existencia que resultó en 31 de Julio
ú lt im o ................................... ....................  2 ,6 2 3 ..3 3

De la Tesoren'a central para los esta
blecimientos de la Ju n ta .   ........  63,676

T o t a l i  i 56, 30 4 ..33

CA NTIDADES D ISTR IB U ID A S.

Entregado al hospital de nuestra Señora
del' Cármen  ........... ..................... 17,126

Idem al de mugeres impedidas é incu
rables........................................................  20,513

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés................................... .....  18,960

Idem por auxilio al colegio de niñas 
desamparadas que dirige la Sra. Viz
condesa de Jorbalan. ..............   4,166

T o ta l . . ............... 60,7 65

RESUMEN.

Importa lo recibido   66,304..33
Idem lo d is tr ibu ido . . .  60,765

Existencia en 31 de Agosto de 1S54. 5,539..33
Madrid .18 de Setiembre de 1 854. =^V.° B.° ¿= Él 

Cardenal Arz >bispo.= EI Secretario, José García Jove.*=  
El Depositario, Mariano Dorado y Retamar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE SETIEMBRE.

L A  JU N T A  M U N IC IP A L  D E SA N ID A D
Á LOS H ABITANTES DÉ M ADRID.

La Junta municipal de Sanidad de esta capital* 
después de haber adoptado cuantas medidas higié
nicas e tan aconsejadas para impedir la invasión de 
una epidemia ó minorar sus estragos si no ha po
dido evitarse; después de haber organizado, en 
unión con las Juntas de beneficencia, el servicio 
extraordinario de la hospitalidad domiciliaria y pú
blica conforme á las instrucciones del Gobierno 
de S. M., tiene todavía otro deber importantísimo 
que cumplir . liste deber es el de dar á conocer á 
los habitantes de Madrid las precauciones que cada 
uno en particular necesitará tomar para preser
varse de la enfermedad que nos amenaza y los 
mediorí q u e ,  sin rie go alguno, podrán usar con 
provecho para combatir sus primeros síntomas, 
miv'niras llega él facultativo llamado para curarla.

Sabido es que no exM e ningún especifico p re 
servativo del cólera asiático y que los medios v e r 
daderamente íficaces para precaverse de él son el 
a.-f o, la ventilación , la desinfección , el evitar el 
influjo de la humedad y de los cambios a tm o.fe -  
ricos, el buen régimen de alimentos y bebidas, el 
ejercicio al aire libre y por sitios elevados y  se
cos, el habitar en piezas esp ciosas y bañadas,por 
el ."ol, la vida ocupada y moderadamente activa, 
las co lumbres morigeradas, y por fin la tranqui
lidad de án'rmo en cuanto sea posible.

Así pues se tend á la mayor limpieza, no.sola
mente en los apo-enlos principales de las ca*as, 
sino también en tedas sus dependencias, y se .culr .  
dará dé ventilarlás diariamente por mañana y tar
de. En las salas donde hubieren permanecido por 
iüás ó iiiénos tiempo muchas personas reunidas se

renovará el aire tan luego corno cese la reunión, 
cualquiera que sea la época del dia. En cada pieza, 
á no ser muy espaciosa, no dormirá mas que una 
ó cuando mas dos personas. No se d-jará  en las 
h ibitaciones nada que produzca fetidez ó a lte ie  de 
cualquier modo la pureza d; l aire.

Cuando en una habitación se perciba mal olor 
se regará cou agua clorurada , ó en defecto de esta 
con agua de c 11, si el pavimento lo consintiere. Si 
los comunes despidiesen gases fétidos, se verterá 
en ellos agua clorurada ó una lechada de c a l , cu i
dando siempre de t-parios bien y de colocar en 
cima una vasija ancha llena de Una ú otra de d i
chas aguas, aunque lo mejor será Ir.cerlos inodo
ros por medio de los bombillos ú otros aparatos 
que en el di s se usan para este objeto. La habita
ción donde hubiere  algún enfermo se desinfectará 
una vez al dia cuando menos con agua clorurada,.ó 
poniendo cinco ó seis onzas de cloruro de cal (hipo* 
clorito de ca l) , en cantidad suficiente de agua páfa 
formar una lechada, sobre la que se echarán de 
12 á 20 gotas de ácido sulfúrico ó cierta cantidad 
de vinagre* y paseando esta mezcla por la habita
ción asi que se desprendan las primeras burbujas  
de gas: también es útil echar vinagre sobre uü 
badil ó pala de hierro cándem e, y mas aun q ue 
mar azufre con la precaución necesaria para que 
no sofoque al enfermo ni á los asistentes. Si el en 
fermo falleciere convendrá hacer en la habitación 
fumigaciones mas fu e r te s , empleando las de azu
fre en mayor cantidad, ó bien poniendo en una 
cazuela siete partes de sal com ún , una de peí ó -  .. 
xido de manganeso, cuatro de agua y cuatro de 
ácido su lfúr ico : en ambos casos se evitará en tra r  
en la habitación hasta que se hayan disipado los 
gases.que se produzcan. Ocioso es recomendar la 
limpieza de los vasos de tinados á recibir las ma
terias excrementicias; ilias no lo será p revenir  que 
se eche en ellos un  poco de agua clorurada ó de 
agua de cal después de haberlos limpiado con es
mero.

Ya se ha indicado cuán conveniente es el asco 
del cuerpo ; pero al lavarse será menester evitar 
como siempre el enfriamiento, lo mismo que &l 
cambiar la ropa in ter io r ,  lo que por otra parte 
deberá hacerse mas frecuentemente que de ordi
nario. Será sobre todo indispensable vestirse con 
arreglo á la tem peratura  atmosférica, procurando 
sentir  mas bien calor que frió, especialmente en 
la cama. Una f ja de franela ó de lienzo, según la 
estación, alrededor del vientre  podrá ser prove
chosa. Como la humedad y el frió son tan daño
sos , especialmente cuando uno eriá sudando, se 
tendrá el mayor cuidado de no exponerse á las 
corrientes de a i r e ,  de no poner los pies desnudos 
en el suelo ni por un momento, y de huir  de todo 
paraje bajo y húmedo: precauciones que .las m u -  

. geres ne rv iosas , los niños y en general las perso-
« ñas delicadas deberán observar con todo rigor. .
, Por regla general los alimentos preferibles s e -
■ rán  la vaca , el carnero , la ternera , el jamón , las

aves, los huevos frescos, los pescados blancos, el
- a r ro z ,  los garbanzos, las patatas,  las pastas y el
, pan bien cocido y no caliente. Los pimientos, los
-. .- tom ates ,  los pepinos, las. sandías, los melones, las
- be izas ,  las ensaladas c rudas ,  las frutas no sazo-
r nadas, las carnes ahumadas, los embutidos r a n -
e c ios , los pescados salados ó escabechados y la le 

che son notoriamente perjudiciales,  como toda 
sustancia de difícil digestión. Sin embaí gó, c?da 
uno podrá usar impunemente aquellos á que está 
acostumbrado y digiera b ien , excepto los que aca
ban de indicarse como evidentemente dañosos. 
Cualquiera que sea .su  calidad, es preciso no ex
cederse en la cantidad ni dejar p isar muchas Ho4 
ras de una comida á o tra ;  y sobre todo conven^ 
drá muchí-imo usar todos los dias los mismos al i* 
m mtos, en la misma cantidad y á las mibífias ho- 
ras, á fin de evitar indigestiones.

No hay inconveniente en que las personas 
acostumbradas á beber vino en las comidas sigan 
ufándolo, con tal que sea en cantidad moderada Y 
no éslé adulterado. No es menos esencial que ef 
agua que sé use para bebida sea de buena calidad. 
Él aguardiente y demas bebidas esp ir i tuosas , y 
aun el vino tomado en cantidad excesiva caú iá ráú  
mucho daño; y también podrán causar le ,  partietf* 
lamiente cuando lino está sudando, los helados, las 
bebidas acidas y aun  el agua común fria. *-/’

El trabajo corporal y*"mas todavía el m en tá l  
excesivos, son m uy perjud ic ia les , asi como tato* 
bien las vigilias prolongadas.

No lo ¿on meno^ los abusos venéreos y las p a -  ' 
siones de ánimo, sobre todo las deprimen té?.

Tales son en pocas palabras las reglas higiéni
cas que la Junta  Municipal de Sanidad cree nece
sario dar á los habitantes de e.-ta capital para 
que se preserven por su parte deí cólera epidé
mico, ó al menos disminuyan la gravedad de esto 
mal si no pudieren evitarlo.

Mas en el caso de sentirse una persona en fe r
ma, forzoso será que aprovéche los primeros mo
mentos si no ha de exponerse á una pronta y aca
so irremediable agravación del m al ,  el cual , com
batido en su o r ig e n , es mucho mas fácil de cor
regir cjue lo que géheralii iente se creé.

En efecto, desde que el cólera asiático salió po r  
primera vez de las orillas del G an ges , se ha ob
servado constantemente que raras  veces acometo 
con fuerza á una persona sin anunciar antes su 
ataque por medio de la diarrea ú otros síntomas 
precursores. Esta observación há sugerido un sis
tema de defensa que, ensayado en Baviera, Inglater
ra , Francia y otras naciones, ha dado los mas feli
ces resultados; se conoce con el nom bre de «Visi
tas médicas preventivas ,»  por consistir en visitar 
d iadam ente  y casa por casa , si no á todas lás fa
milias de una población invadida, al menos á ios 
indigentes y á las poco acomodadas, cou el fin de 
averiguar sin perder m o m e n to , si se mantienen 
sanas , ó si alguno de sus individuos há Comen
zado ya á sentir  los primeros efectos del mal,  
para en este último caso disponerle inmediata
mente los remedios convenientes.

La Junta  municipal de Sánidad , de acuerdo 
con el Gobierno de S. M. ■, há adoptado este siste
ma para las familias qtie necesiten los auxilios de 
la hospitalidad domiciliaria ó pública y espera de 
él graudes ventajas,  que ref íu iián  sobre las de
mas clases si los médicos encargados de hacer el 
servicio de la hospitalidad domiciliaria continúan 
mostrando, como indudablemente m os tra ián ,  todo 
el celo, actiyjdad é-inteligencia de que han d?.do 
ya pruebas muy lisongeras al hacer ía inspección 
sanitaria de caria barr io  con los Alcaldes respecti
vos. La Junta  de Sanidad no ha creído p rec iso , ni



aun posible, extender este sistema á las familias 
acomodadas, persuadida de que en su ilustración 
com prenderán bien la necesidad de recu rr ir  ex
pon tánea m ente á los auxilios de la m edicina, des
de el instante mismo en que experim enten la m e
nor alteración en su salud, y sobre todo la diarrea 
al parecer mas insignificaine y despreciable. Para 
no perder tiem po, ín te rin  llega el médico buscado 
se tendrán presentes ias indicaciones siguientes:

Si una persona experim enta m alestar y debili
dad g e n e ra l, dolor de cabeza , incomodidad en 
él estomagó y dolor de v ie n tre , se acostará inme
diata m ente, se abstendrá de toda clase de alim en
tos y tom ará agua de arroz é infusiones calientes 
de fé , manzanilla ó tila , procurando al mismo 
tiem po abrigarse para favorecer por este medio la 
traspiración cutánea.

Si tuviere diarrea con cám aras biliosas, sen
sación incómoda en la boca del estómago y que
brantam iento-de fuerzas, se acostará igualm ente y 
tomará á  m enudo y en cortas cantidades agua de 
arroz gomosa , poniéndose además lavativas cortas 
de agua de alm idón , todo sin perjuicio,de favore - 
hér traspiración con el abrigo y las bebidas in -  
dicadáSi

Si además de estos síntomas presentase el en 
ferm o vóm itos, enfriam iento de las extrem idades 
ú otras partes del cuerpo , después de lo prescrito  
anteriorm ente-, se le dará agua carbónica en pe
queñas proporciones, se le aplicarán botellas ó ca
lentadores de agua caliente, se le darán  friegas 
con un cepillo á lo largo del espinazo y de las e s -  
t remida des y  se le envolverán las piernas y m us
lo# én bayetas calientes.

Toctos e¿tos remedios podrán usarse m uchas 
veces con provecho y siem pre sin riesgo hasta la 
llegada del médico. La Jun ta no cree p rudente in 
dicar m as, porque'no podrían em plearse oportuna
m ente sin conocimientos facultativos.

Madrid 22 de Setiem bre de 4854. «== Ignacio de 
Olea, P residen te.= José Seco Baldor, Vicepresiden- 
te.*»sBaltasar Hermosa del Caño.=H ipólito F ernan
dez V itores.=N icoiás M onte*.»Francisco  B enavi- 
des.ttüQurntin C hiarlone.=C árlos F erra r i.^R am o n  Sánchez Merino. <==*Santiago 01ózaga.==José Rocín— 
go.«áa»Máriano G om ez.^M arcos Viñols.

EXTERIOR.

La Patria del \  9 contiene las siguien
tes noticias

Todos los movimientos de las tropas tu rcas in 
dican van á obrar contra B esarab ia , ó al menos 
contra la parte de esta provincia que com prende 
las bocas del Danubio.

Lá libre navegación del Danubio en sus desem 
bocaduras e s , como se s a b e , la segunda de las ga
rantías pedidas por las Potencias occiden tales, é 
im porta por lo tanto ob tenerla por la fuerza ya 
que la Rusia ha desechado las proposiciones que 
la fueron trasm itidas por el A ustria. En esta ex 
pedición contra los puntos fortificados de R eni, Is
mail y Kilia , los turcos serán  ayudados por un  
cuerpo auxiliar francés: muchos buques anglo- 
franceses que estacionan en las desem bocaduras de 
este r io , les secundarán adem as en sus operacio
nes. Hó aquí algunos detalles que nos sum inistran  
las Hojas alem anas.

Habiéndose dirigido una gran  parte  del ejército 
del Baikan sobre Ibraila , Hassan-Bajá , que tenia 
su  cu arte l general en Slobosia en la Jalomnitza 
hasta el 4 de S e tiem b re , ha recibido la órden de- 
d irig irse inm ediatam ente á Ibraila y establecer 
allí su cuartel genera!. Mu tip h a -B a ji , cuyo 
cuarte l se hallaba en M atchin , tiene la ó r
den de ocupar á Galatz en el m om ento que los 
rusos hayan salido de la ciudad. Después de la 
ocupación de G alatz, y cuaudo ias tropas turcas 
de Schumla y de las fortalezas del Danubio hayan 
llegado, se em pezarán inm ediatam ente las opera
ciones de las bocas del Danubio por el sitio de 
Reni.

No se cree que esta pequeña fortaleza oponga 
grande resistencia, au nque se prevé que tanto en 
Reni como en Ismail, qua será después atacada, una 
parte  de la flotilla rusa  del Danubio obrará  de con
cierto  con los sitiados. Por o tra parte la flotilla tu r 
ca del Danubio se aproxim a ig u a lm en te , y  a lg u
nos pequeños vapores de la escuadra an g lo -fra n -  
cesa apoyarán las operaciones de las tropas tu rco - 
francesas , porque al mismo tiempo que las tropas 
tu rcas se pongan en m a rc h a , las tropas francesas 
del G eneral Bosquet avanzarán igualm ente.

Se están construyendo en Toultcha dos nuevos 
fuertes  con arreglo al modelo del de A rab-T ebia 
cerca de Silistria. Tam bién se disponen á cons
t ru ir  u n  puen te  sobre el Danubio cerca de Isakcha,

Dicen de Ruchare i con fecha 8 de Setiem bre 
que el campo de Colentina se levan tará  m uy p ro n 
to. Laá tropas deben ponerse en m archa el 15 para 
la Üobrutscha. Lás fuerzas turcas que se hallaban 
en el campo de Obileschti y de Negotzchi se han 
puesto ya en m ovim iento. Marchan en dirección 
de Fockchany y de G alatz , y pasarán probable
m ente el Danubio cerca de esta villa.

Habíamos anunciado con referencia á m uchos 
diarios alem anes que los rusos al evacuar á Ibraila 
habían respetado las propiedades particulares. Por 
ser una cosa bastan te ra ra  nos juzgamos obligados 
á m encionarla. Resulta ahora que estos diarios nos 
han  hecho com eter un  e rro r. Véase lo que se lee 
en el MoniUur.

Al abandonar Ibraila los rusos se han ap ro
piado todas las provisiones de cereales p é rte n e - 
cléntes á la villa ó á los pa rticu lares. Los com er
ciantes austriados son los que mas han sufrido.

Después dé este acto vandálico , la villa ha sido 
entregada al pillaje.

La Presse de Viena anuncia ademas que faltó 
poco para que la población no fuese incendiada por 
los rusos. Solo debió su  salvación á la repentina 
llegada de Mus'taphá-Bojá , que algunos refugia
dos fueron á avisar á Matchin , quien con toda pre
cipitación se dirigió á Ibraila con fuerzas sufi
cientes.

Cartas de GalaíZ dan los siguientes detalles so
b re  la m archa de los rusos.

Las tropas han abandonado ésta villa el 4.° de 
S etiem bre: después de sacar todas sus provisiones 
y los granos han ocupado dos vastos campos esta
blecidos en las inmediaciones. El 2 los gastadores 
rü so sh an  empezado á d estru ir  las ba terías y a tr in 
cheram ientos construidos sobre el Sereth y a lre 
dedor de la pob lación, ayudándoles en esta opera
ción dos batallones de in fan tería: este trabajo d u 
ró todo el 3 , prohibiéndose en el en tre tan to  á los 
habitantes que abandonasen la población. El 3 por 
la m añana las colum nas pasaron el P ru lli p rece
didas de la artillería  y da los bagajes. El General 
Luders se había establecido á bordo del vapor el 
Prnth que se hallaba en el puerto . Este vapor 
le condujo el 3 hasta Beni é Ism ail, siguiendo 
las tropas la misma dirección. El grueso del e jér
cito se ha colocado provisionalm ente y en obser
vación detras del P ru th .

Una proclama del Comandante de la re tag uar
dia, el General Engelhard, encarga á los habitan
tes se abstengan de toda traición sin m antener re
laciones con el enemigo, de lo contrario  que se 
echen á ellos mismos la culpa de las consecuen
cias que puedan resu ltar, El 4 no había ya un  sol
dado ruso en la población. La escasez y carestía 
que reinan en  Galatz son indescriptibles. El Bazar 
y los almacenes de granos se hallan vacíos; tam 
poco han quedado m aderas en los a s tille ro s , ha
biéndoselo llevado todo los rusos sin  haber pagado 
en la m ayor parte  de los casos sino en  bonos in 
cobrables. El 6 los rusos habían abandonado todas 
las cercanías de la c iu dad , habiendo llegado el 5 
cierto núm ero de empleados encargados de las 
provisiones bajo la escolta de u n  destacamento. 
A nunciaron venían á liquidar las cuentas, por v í
veres y por trabajos, presentándose al m om en
to una m ultitud  de acreedores á quienes dieron en 
pago inscripciones sobre el tesoro r u s o , m archán
dose aun  a s i , an tes que se hub iese pagado la cen
tésima parte  de los acreedores. Se esperaba la lie—1 
gada de los turcos para el 40 de Setiem bre.

El Amigo del Soldado , periódico m ili
tar austríaco, contiene las siguientes no
ticias relativas á los medios de defensa y 
ataque con que cuentan los ejércitos beli
gerantes de Crimea.

La escuadra destinada á bloquear á Sebastopol 
no tiene á bordo ni soldados de m arina n i tropas 
de desem barco. Se compone de 40 vapores y 30 
navios da línea de dos y tres  puentes. Esta flota 
tiene por m inon observar á los navios de guerra  
rusos guarecidos en el puerto  de Sebastopol para 
im pedirles que salgan á alta m ar. El grueso de la 
expedición debe abordar en un  punto de la costa- 
en tre  las a ltu ras de Sebastopol y el riachuelo lla
mado Boíaklavá. El desem barco se verificará bajo 
la protección de las baterías de los nav ios, obser
vando las reglas que se siguen cuando se establece 
un puente de barcas en un gran  rio  bajo él fuego 
del enemigo.

Se ejecutarán  inm ediatam ente las obras que 
han de form ar la base; 200 buques trasportan  los 
m ateriales y herram ien tas necesarias para esta 
operación. Un núm ero igual de buques van carga
dos con las provisiones necesarias á 90,000 hom 
bres , d u ran te  seis sem an as , y municiones á p ro
porción. No hace falta decir que no podrá com en
zarse el sitio de una de las obras avanzadas inm e
diatam ente después del desem barque.

Sabemos por buen  conducto que la guarn i
ción de la p la za , sin inc lu ir las tripulaciones de 
la f lo ta , no es mas que de 4 0,000 hom bres. El 
grueso del cuerpo de ejército ruso  de Crimea está 
acampado cerca de B akezisara i, cuenta 24,000 
h o m b res ; hay otros 24,000 hom bres repartidos en 
S im peropol, K arassubazar y Csffa. Éstas últimas 
tropas tienen órden de dirigirse inm ediatam ente al 
punto  de la costa que parezca mas amenazado por 
el enemigo.

Es cierto que la flota del m ar Negro hará un  
movimiento hacía Frodow a, pero como el verda
dero ataque tendrá lugar en Bolaklava, las tropas 
rusas se reu n irán  en el camino de B akezisarai, y 
cuando se le hayan reunido las reservas, ofrece
rán  la batalla á las tropas aliadas. Puede asegu
rarse  que el ataque y la defensa serán  ejecutados 
con la m ayor prudencia y b rav u ra .

Las tropas a liad as , que cuen tan  75,000 hom 
bres de ejército y 20,000 soldados de m arin a , pa
rece que son superiores en núm ero, asi como en 
m aterial de gu e rra  á las tropas ru sas , y es p ro 
bable que tengan buen  éxito en su  em presa. En 
caso de que se vean obligadas á re tira rse , sus 
pérdidas no podrán ser considerables.

De todos modos se hará u n a :visita á OJéssa. 
Esta posición im portante ha dejado de se r una 
ciudad dé com ercio pacífica. Ha Sido fortificada de

tai m an era , que su im portancia estratégica ha 
sido designada á los enemigos. N inguna conside
ración im pedirá á los A lm irantes aliados proceder 
m ilitarm ente contra esta plaza. Si el Gobernador 
de Odessa ha podido anunciar él mismo en una 
proclama que tal vez se veria obligado á d estru ir  
la ciudad , claro es que la flota ensmiga no deberá 
tener consideraciones con las propiedades del Go
bierno ru so , soló porque se hallen mezcladas con 
las particulares.

Un periódico de Marsella publica la 
siguiente carta :

Gonstantinopla 6 de Setiem bre.
Los ejércitos expedicionarios salieron de> Varna 

en los dias 4 y  2 con dirección á B altchik , punto 
de reunión. Et'dom iogo debe tener lugar definiti
vam ente la salida de la expedición , que se com
pone de 52 vapores in g le se s , 35 fran cese s , 5 ó 6 
tu rcos, cerca de 95 buques de vapor y 300 de 
v e la , á bordo de los cuales han sido embarcados 
65,000 hom bres de tropas aliadas, 3500 caballos,
4 50 p ie ias de artillería  y  80 de campaña. Aña
diendo á esto lós trasportes de que ya os he ha
blado, Cargados de provisiones , podréis formaros 
una idea exacta de esta form idable expedición.

Respecto al desem barco, sé por bu en  con
ducto que se verificará en la orilla de Kantcha, 
situada á 5 millas de la entrada del puerto  de Se
bastopol. El Mariscal de S a ín t-A rn a u d , con todo 
su  estado m a y o r, va á bordo de la Ville de Paris. 
Los buques franceses y turcos destinados á hacer 
fren te  á los rusos en caso de que estos in ten taran  
salir de Sebastopol, son; el Enrique I V , el / u a n -  
Barty el Montebello, el Carlomagnor la Ville de Pa
rís , el Napoleón, el Mahmondié y  el Peshi-Zajer; 
en  cada uno de estos buques se ha em barcado so
lam ente u n  pequeño núm ero de soldados, á fin dé 
que se pueda m aniobrar con mas facilidad.

Según datos que se dice ser exactos, las fu e r
zas rusas existentes en C rim ea, no ascienden mas 
que á unos 35,000 h o m b res , núm ero á que han 
llegado de poco tiempo á esta p a r te , pues an tes 
no había allí mas que 4 8,000 h o m b r e s q u e  con 
los refuerzos que se les ha ido enviando sucesiva
m en te , han podido llegar al núm ero que dejo 
apuntado.

Se considera pues como casi segura la co n
quista de la C rim ea, y  ya se está pensando en la 
organización de aquel p a ís , y asimismo de la de 
Circasia y Georgia. Se tra ta  de colocar á estas tres  
provincias bajo la soberanía de la Puerta  y la p ro 
tección colectiva de las Potencias occidentales. Ru
sia por su  pa rte  in ten ta  rep a ra r estas pérdidas, 
atrayendo á Persia á su alianza. Esta Potencia aca
ba de rom per decididam ente con el Em bajador 
otomano A lm ed-W ifik-Effendi y de declararse am i
ga de R u sia , sin que hasta ahora se v islum bren  
las causas de tan absurda determ inación; pero este 
rom pim iento no puede ser mas que una in te r ru p -  

1 cion m om entánea, y  por fin dará lugar á que se 
destruya com pletam ente esa excesiva influencia 
que Rusia ejerce en Persia, del misino modo que 
se ha destruido esa casi soberanía que pretendia 
ejercer respecto á T urquía .

Om er-Bajá se halla desde el 22 del pasado en 
B ucharest, en donde ha recibido pruebas del en tu 
siasmo que inspira su sola p resen c ia ; tiene á sus 
ó rdenes, en la capital de Valaquia, u n  ejército de 
80,000 hom bres, compuesto de la Romelia, á las ór
denes de Tossoum-Bíjá y  del cuerpo de ejército  de 
C onstantinoplá, mandado por H issan -B ijá . Todas 
estas fuerzas están  en B u ch a re st, excepto 25,000 
hom bres que han salido para hacer u n  reconoci
m iento hácia Fokchani, con Ismail-Bajá. Ahora que 
Valaquia ha vuelto á la dependencia de la Sublime 
P u e rta , no estará demás que digamos algo de 
aquel Principado. Como ya sabéis, el Príncipe 
S tirbey ha sido invitado para que vuelva á encar
garse de la A dm inistración; pero este llam am iento 
desconcierta y destruye las esperanzas de una 
m ultitud  de ambiciosos que deseaban y creían  po
der ocupar sú destino ; asi es que no ha habido 
especie alguna de intriga que no se haya puesto 
en juego en B ucharest y Constantinopla para des
acreditar al actual hospodar, á quien se pretende 
hacer pasar por amigo de los rusos.

En Valaquia se p resentan  como candidatos mas 
de tre in ta  boyardos; ademas se presentan  los par
tidarios del G ran-Ban  Constantino Catacuzeno, y los 
del antiguo Príncipe G hika, hom bre m uy honrado» 
dicho sea de paso; en fin , se ha publicado y c ir
culado profusam ente una petición contra el P rín 
cipe actual. D erv ich -B ajá, Comisario otomano, no 
sabe qué hacer en medio de tantas in trigas como 
se m ezclan, se cruzan  y se co n tra rían , y ha llán 
dose en la imposibilidad de ob rar por esta causa, 
pide á cada instante nuevas instrucciones á la Su
blim e P u e rta ; pero esta por su parte no lo ve mas 
claro que su  Comisario. Hé aquí la situación ac
tual de este Principado , que acaba de ser devastado 
y arru inado por los ru s o s , y que poco hace ha en 
trado en una via de adm inistración regular y legí
tima, ocupado por un  form idable ejército otomano, 
que es el c e n tro , en algún m odo, de las operacio
nes m ilitares del D anubio; en vez de volver á su 
prim itivo sor a esta provincia e sp ira n te , en vez de 
ocuparse dé repa ra r los incalculables m ales que le 
ha causado la ocupación r u s a , pasan el tiem po en 
medio de un  aparato m ilitar que por todas partes

les*rodea, en  buscar m edio#para d e rrib a r al Hos
podar, que au n  no se ha hecho cargo de la admi
n is trac ió n , y  en p resen tar sucesores, suscitando 
nuevos entorpecim ientos á la Sublim e P u e r ta , é 
intentando hacerla en tra r  en discusión con Aus
tria , que ha declarado iba á ocupar los Principa
dos para restablecer en ellos el antiguo régimen des
truido por los rusos. Esto es una locura que no 
m erece otro nom bre. Un válaco , cuyo nom bre se 
ignora, para a b rir  los ojos, digámoslo a s i , á sus 
conciudadanos, ha publicado u n  escrito, en e l cual, 
reasum iendo bastante b ie n , aun  que de una m a
nera en c u b ie rta , la falsa situación en  que se e n 
cu en tran  los válaco#, Ies da excelentes consejos 
que , en mi concepto, d eb eriaa  se g u ir , en lugar 
de perder el tiem po en intrigas.

Las últim as noticias recibidas de Anatolia son 
m ejores que las an teriores. Como ya os he dicho, 
Schamyl ha bajado de sus m ontañas* adelantán
dose hasta 4 5 leguas de Tiflis. Los ru so s , m uy  es-* 
casos en núm ero , se han replegado para defender 
la c iu d ad , y han evacuado su campo d© K u ru k -  
Déré, en donde han entrado los tu rcos, apoderán
dose de 3006 tien das, algunos caballos y  provisio
nes. La situación de Asia no es pues m uy deses*- 
p e ra d a , pues como á los tu rcos les faltan tropas* 
no pueden defender u n  punto sin dejar descu
b ierto  otro. Si los turcos reciben algunos re fu e r
zos, y se les une la división F o re y , la campaña 
term inará m uy  pronto en Asia en favor d© la ju s 
ta causa.

No os diré nada de la en trada de  los austríacos 
en los Principados, porque supongo tendré is no 
ticia de ella por los partes telegráficos de V iena,

Los Zeybeks continúan en sus co rre rías  en  la 
provincia de Sm yrna á las órdenes de un  tal Sm an- 
Oglon, an tiguo presidario , que logró evadirse , y 
han  hecho frente y rechazado cerca de Aydin lós 
ataques de los guardias que se enviaron en  stt 
persecución. Se ha dispuesto que m archen con el 
mismo objeto 806 hom bres de infantería llegado# 
directam ente á Sm yrna desde Volo.

S aid -B ajá, que acaba de recib ir del Sultán  u n  
sable de honor y  la condecoración de m érito  per-* 
sonal «Nichan Im iraze ,»> ha puesto á la disposición 
de su Soberano 4 0,000 hom bres, 36 cañones y ocha 
m illones de piastras.

El Ministro de H acienda, que en connivencia 
con el banquero  Baltazzi había arrendado ilegal
m ente los diezmos de S m y rn a , y sobre todo de  
Salónica, á un  precio m ucho m as inferior que el 
de su  v a lo r, y que por este motivo estaba en poca 
arm onía con el G ran  V isir, acaba por fin de re
conciliarse con este  últim o por mediación do A lí- 
G ha 1 ib-Bajá , á quien  el Sultán había dado este 
encargo,

Mr. Caradja no irá  decididam ente á Holanda 
como Ministro otomano. Francia ó Inglaterra han 
representado á T urquía que la creación de esta 
embajada era un  gasto in ú til, sobre todo en  los 
apuros rentísticos actuales,

La Sublime P uerta  ha concedido seis coñdeco- 
raciones del Mejdjidié de tercera  y  cu arta  clase á 
los Oficiales de E. M. del Príncipe Napoleón.

Con fecha 42 de Setiem bre escribéü  
de Viena á la Gaceta de B reslau :

El Em bajador prusiano ha anunciado en la au 
diencia que el Em perador le concedió an tes de sü  
p a rtid a , la llegada de nuevas proposiciones de me
diación , form uladas por el Gobierno prusiano. Él 
Embajador ha dado al mismo tiempo las gracias al 
Em perador en nom bre de su Soberano por la ú l
tima resolución dé A ustria , á causa de la respuesta  
negativa r u s a , m anifestándole que espera que en. 
el invierno próximo habrá ocasión oportuna para 
nuevas conferencias y negociaciones. Es posible, 
sin em bargo, que P rusia sé haya engañado al con-* 
ta r con un  cambio de política por parte  de Aus
tria.

Esta P ó tencia , en efecto, está firm em ente re 
suelta á no renun ciar á la posición que ha tom a
do en los Principados én favor de la P uerta  y de 
A lem ania, sino con la condición de que Rusia 
consienta en co nvertir el estado de hecho actual 
en un  estado de derecho, accediendo á un  tratado 
general europeo, en que se expliquen mas c ir 
cunstanciadam ente Ía3 peticiones de garantías que 
todos conocen. Be ve pues que es necesario que lo 
mismo que A ustria , las Potencias occidentales se 
apoderen de una prenda que asegure el asen ti
miento de Rusia.

Las expediciones proyectadas de Crimea y  B e- 
sarabia no adm iten pues o b jec ió n , porque son el 
resultado del estado de gu e rra  en que se hallan 
las Potencias occidentales con R u s ia , por el cual, 
cada parte  tra ta  de conquistar la posición inas 
ventajosa,

Con fecha 14 de .Setiembre escriben  
de B er lín :

En Viena se in ten ta  conciliar las disidencias 
en tre  el G abinete austríaco; y el de Berlín. La 
prueba de ello es q u e , conform e á los deseos del 
Gobierno austríaco, se ha suspendido la sesión de 
la Dieta que debía verificarse hoy, á fia de dar 
tiempo á los dos Gabinetes para que se pongan de 
acuerdo confidencialmente aGerca de la m archa 
que ha de seguirse en laá deliberaciones que ten - 
d rán  lugar en el seno de la Dieta, Por consecuen*



c ia , Mr. de B ism ark-Scluenhausen ha retardado
su viaje á F rancfort, y hasta el jueves próximo 
no se verificará la p rim era  sesión de la Dieta.

Ayer lia llegado aqui u n  despacho detallado del 
Embajador p rusiano en C onstantinopla, el Coronel 
de W ildenb ruch , el cual contiene exactos porm e
nores acerca de los planes de ía expedición de Cri
mea. Este despacho ha sido comunicado inmedia
tam ente al Ministro de la G uerra.

Se asegura que en Yiena y Beriin se preparan  
nuevas negociaciones decisivas para una mediación 
com ún, con objeto de conseguir el restablecim iento 
de la paz. Como estas negociaciones no han comen
zado a u n , no es posible todavía dar porm enores 
ciertos acerca de este particular.

Se lee en el Moniteur:
La opinión pública está vivam ente preocupada

con motivo de la situación de una parte  de nues
tro  ejército en la D obru tscha; se ha pretendido 
que el G eneral Espinasse, que manda la prim era 
división en ausencia del General C an ro b e rt, ha 
sido causa por su  im previsión de q u e , á conse
cuencia de las m archas forzadas que ha hecho esta 
d iv isión , se haya ensañado en ella el có lera-m or
bo. El G eneral Espinasse se ha limitado á ejecutar 
puntualm en te  las órdenes que se le habían dado. 
No ha hecho con su división mas que una m archa 
de cinco horas mas allá de K u sten d ji, para apo
y ar al General Yonsouf que manda la vanguardia, 
compuesta de irregulares, á los cuales se habían 
unido 1500 zuavos. Con objeto de cansarlos m e
nos , el General Espinasse les mandó dejar sus mo
chilas en una posición que estaba seguro de v o l
ver á ocupar á la mañana siguiente.

Además en el vivac de K a rb d ik , en donde tan 
violentam ente se presentó el có lera , y en cuyo j 
punto  se ha pretendido que se carecía de todo r e -  i 
curso , no han faltado ni agua corrien te  ni carnes j 
frescas. Sin duda en un  pais mal sano como es la ¡ 
D obrustcha, la expedición ha podido agravar los ! 
efectos de la epidemia', pero no por eso pueden 
a trib u irse  sus funestos resultados á las m archas 
forzadas ó á la im prudencia de Jos G enerales.

De la telegrafía privada Havas toma
mos Jo siguiente :

Constantinopla 10 de Setiembre.
La ¡legada de buques de vapor que han de h a -  

cer el servicio de despachos de la arm ada se espe
ra  en Constantinopla de dia en día.

El Gobierno turco ha promulgado un  h a tti— 
scherif para d estru ir la venalidad de ciertos fu n 
cionarios, ordenando una mejor ejecución d é la s  
leyes.

La ejecución del Tanzimat se ha encargado y 
puesto bajo la vigilancia de un consejo especial, 
compuesto de cinco m usulm anes, cuatro cismáticos 
griegos y arm enios, tres católicos y  un judio.

No se han recibido noticias de Asia.

Con fecha 7 de Setiembre se reciben 
las noticias siguientes de Bucharest.

A las ocho de la mañana la brigada tu rc a , en 
cargada de recib ir á los austríacos y á dos bata
llones válacos, llegó á Bajosa, colocándose en línea 
en el camino de Bajosa á Bucharest. Mientras que 
las tropas austríacas tom aban sus posiciones, el 
Feld-M ariscal Coronini al fren te  de sus tropas 
se aproximó á saludar á O m er-Bajá seguido de u n  
b rillan te  Estado m a y o r, del Metropolitano y de
m as dignatarios de la ciudad.

Al tiempo de pasar O m er-Bajá por delante 
de las tropas austríacas, una batería tu rca  hacia 
3os saludos de costum bre, y  las bandas de música 
entonaban el him no nacional austríaco. Las b riga
das austríacas se componían de cuatro  batallones 
del Archiduque Segismundo , tres  del G ran Duque 
C onstan tino , y dos del regim iento fro n te rizo ; por 
o tra  parte  dos divisiones de huíanos del A rchidu
que Carlos, dos baterías, de las cuales una era de 
cohetes, de un  tren  de puentes, equipajes y m u 
niciones. Omer-Bajá acompañó al Conde de Co
ronin i á lo largo del fren te  de las tropas tu rcas y  
válacas, m ientras que la artillería  austríaca salu
daba á su  lado.

Desfilaron en seguida, prim ero los austríacos, 
después los tu rcos, en fin los válacos; y los au s
tríacos hicieron su entrada en la ciudad. Este es
pectáculo extraordinario  había atraído gran  n ú 
m ero de cu rio sos, que se agrupaba en las v en ta 
nas y  en las calles al paso de los austríacos, sin 
que se notasen entonces los mismos vivas y flo
re s  con que habían recibido á las tropas turcas.

Parece que la proclama austríaca ha producido 
una dolorosa im presión sobre los valacos, que han 
creído ver en ella mas de lo que realm ente con
tenía. Creemos bastarán pocos dias para que la 
opinión pública se reforme en cuanto á esto. Las 
tropas austríacas en número de 42,000 hom bres se 
han  alojado en la población.

Las noticias de la China recibidas úl
timamente por la Mala de las Indias, que 
alcanzan hasta el 19 de Julio, son bas
tante graves.

Según ellas, un cuerpo de rebeldes se 
habia esparcido al Sud de la provincia de 
Cantón, apoderándose de Fat-Shan, villa

manufacturera y rica situada única
mente á algunas millas de aquella. Los 
funcionarios públicos que no pudieron 
escapar han sido asesinados. En su con
secuencia los rebeldes se aproximaron á 
Cantón, de cuya ciudad salieron unos 
2000 hombres, de los que unos huyeron 
al avistarse y otros se les unieron.

En Cantón reinaba el pánico mas ex 
traordinario, embarcando ios ricos comer
ciantes sus riquezas y sus mugeres para 
dirigirse con ellas bien á Macao bien á 
Hong-Kong. El comercio se hallaba pa
ralizado. Los extrangeros residentes en 
Cantón se creian seguros al abrigo de al
gunos buques de guerra ingleses y fran
ceses que se hallaban en las factorías, 
que habían desembarcado una parte de 
los equipajes para protegerlos. Afortuna
damente la estación naval iba á ser re
forzada por la próxima llegada del Ply- 
mouth y del Southatnpton, que forman 
parte de la escuadra americana del Ja- 
pon, puesta bajo las órdenes del Como
doro Perry.

Aun cuando los extrangeros creen 
serán respetados, abrigamos algunas du
das sobre ello viendo que algunos mari
neros del buque de guerra americano 
Hancock, que desembarcaron en F at- 
Shan , fueron recibidos á balazos, á pesar 
de haber desplegado la bandera de su 
nación. En Cantón temen mas al popula
cho que á los rebeldes, no disimulando 
aquellos, como no disimulan, sus deseos 
de robo y de asesinatos.

VARIEDADES.

SISTEMA NATURAL DE LOS NUMEROS, .

DESCUBIERTO POR D. VICEN TE PU JA LS DE LA BASTIDA.

4. Los núm eros m últiplos del uno , del dos, del 
tres y del cu a tro , á la vez son proporcional m ente 
los ma« divisibles de lodos, de donde se sigue que 
para saber ia mayor ó m enor im portancia ^ d iv i
sibilidad de un núm ero cualquiera basta av e ri
guar sus relaciones coa los cuatro  prim eros de !a 
escala.

2. Atendiendo á dichas relaciones, se dividen 
los núm eros naturalmente en siete clases.

3. Son de la prim era clase el uno y los m últi
plos del uno, pero no del dos ni del tre s , siem pre 
que se hallen inm ediatam ente antes ó después del 
doce ó da ún  múltiplo del doce, como 4 4 , 4 3, 23, 
25, 35, 37.

4. Son de la segunda clase el dos y los m últi
plos del uno y dei dos á la vez; pero no del tres 
ni del cu a tro , como 40, 4 4, 22, 2K

5. Son de la tercera clase el tres  y los m últi
plos del uno y del tres  á un  mismo tiem p o ; pero 
no los del dos , como 9, 4 5, 24, 27.

6. Son de la cuarta  clase el cuatro  y  los m úl
tiplos del u n o , del dos y del cuatro  jun tam ente; 
pero no del t r e s ,  como 8, 46, 20, 28.

7. Son de la quin ta  clase I03 m últiplos del uno; 
pero no dei dos ni del tre s , ¡dinpre q u e  no se h a
llen inmediatos al doce ni á n ingún  m últiplo de 
doce , como o, 7, 4 7, 4 9, 29 34.

8. Son de ia sexta clase los múltiplos del uno, 
del dos y del tre s  ju n ta m e n te ; pero no del cua
tro , como 6, 48, 30, 42.

9. Son de ia sétima clase los múltiplos del uno, 
del dos , del tres  y del cuatro  ju n ta m e n te : de esta 
clase no hay mas que el doce y ios múltiplos de 
doce, como 24, 36, 48, 60.

40. Las fórm ulas algebráicas de las siete clases 
na tu ra les de los núm eros son las siguientes :

De la  ̂.* clase. 6 (2n— i )dfc5.
De la 2.a 6 (2n—1)=te4.
De la 3.a 6^ih3.
De ia 4.a 6 (2n—4)± 2 .
De la 5 /  6 (2n—1 )=t:1 •
De la 6.a 6 (2n—1).
De la 7.a i %n.

4 4. En cada período de doce núm eros seguidos 
hay precisam ente dos de la prim era c ia se , dos de 
la segunda , dos de la te rc e ra , dos de la cuarta , 
dos de la q u in ta , uno de la sexta y otro de la sé
tima , formando un  sistema perfectam ente sim é
trico y armonioso que se rep ite  sin la m enor al
teración hasta el infinito.

4 2. Tabla demostrativa del sistema natural de los 
números.

7? clase. 0 42 24 36 48

1
4 • 4 43 25 37 49
2* 2 44 26 38 50

3? 3 45 27 39 54
4* 4 46 28 40 52
5- 5 47 29 44 63
6? 6 48 30 42 54

1
5? 7 49 34 43 55
4? 8 20 32 44 56

3? 9 24 33 45 57
2? 40 22 34 46 58
4* 44 23 35 47 59
7 í 42 24 36 48 60

43. Los núm eros de la sexta clase ocupan el 
medio de su respectivo período, y los de la sétim a 
los ex trem os: las demas clases siguen el órden 
directo en la mitad a n te r io r , y el inverso on la

p o ste rio r, de donde se sigue que dos núm eros de 
una misma clase se hallan en c^da período á igua
les distancias del medio, y sum an precisam ente 4 2 
ó un  m últiplo de 42, como 4 v 4 4 de la prim era 
clase , 4 4 y 22 de la segunda, 27 y 33 de la tercera.

44. La aritm ética que se ha practicado siem pre 
y se practica hoy en las naciones mas cu ltas no 
es p e rfec ta , porque su  base no es n a tu r a l , c ien
tífica ó filosófica , que es lo m ism o, sino bárbara , 
adoptada arb itra riam en te  por los hom bres en el 
estado de su m ayor ignorancia : esta es la causa 
de que esta aritm ética sea tan difícil, tan árida y 
cansada aun  para los nías in teligen tes , tan ex
puesta á equivocaciones y tan  fácil de olvidar si 
no se practica.

45. Para que la aritm ética sea perfecta es ne
cesario que el sistema de palabras y de cifras para 
expresar y  escrib ir los núm eros tenga por base 
el 42 , en que se verifica el sistem a de las propie
dades esenciales ó n a tu ra l composición de los mis
mos n ú m e ro s : de este modo se consigue que el 
nom bre de cada uno de ellos indique los prim eros 
elem entos de su composición y las clases á que 
pertenecen  sus divisores exactos.

46. E n tre  una choza mal construida y un pa
lacio arquitectónico no hay tanta diferencia como 
en tre  la aritm ética bárbara  y la perfec ta : esta 
tiene por base un núm ero de la sétima clase, el 
cual y  sus m últiplos son proporcionalraentc los 
mas divisibles de todos, y c ierran  los períodos 
del sistem a de los elem entos de su composición, 
m ientras que la aritm ética bárbara  tiene por base 
un  núm ero de la segunda c la se , que es de los 
menos divisibles.

47. Por medio de la aritm ética perfecta se con
sigue que todo núm ero sea de la misma clase de 
su cifra final; de modo que los que term inan  
en 4, 5 ó 7 son prim os; los que term inan en 2 
se dividen exactam ente por 2 , pero no por 3 ni 
por 4 ; los que term inan  en 3 ó en 9 se dividen
por 3 y no por 2; los que term inan en 4 ó en 8
se dividen por 4 y no por 3 ; los que term inan
en 6 se dividen por 2 y  por 3 , pero no por 4 ; y
los que term inan en 0 son los mas divisibles de 
todos.

4 8. Nada de esto sucede en la aritm ética b á r
bara , en la cual se observará que los núm eros 4 5, 
24 y 27 se dividen exactam ente por 3 ; el 4 2 te r 
mina en 2 y se divide por 3 y por 4 ; el 32 se d i
vide por 4 , y el 42 por 3 ; los núm eros 43 , 4 9, 23 
y 29 que term inan  en 3 ó en 9 no se dividen por 3; 
los núm eros 44 , 48, 34 y 38 que term inan en 4 ó 
en 8, no se dividen por 4: ei 6 se divide por 3 y 
no por 4 , y el 46 se divide por 4 y no por 3.

4 9. O tras muchas pruebas pudiera presen tar 
de la barbaridad de la aritm ética conocida; pero 
demasiado se penetrarán  de ellas los que e.-tudien 
y practiquen ia aritm ética perfecta, que explico 
en la filosofía de la num eración desde el cap itu 
lo 44. Mientras no se conozca Ja perfección no se 
pueden ver las im perfecciones.

20. Por medio de la aritm ética perfecta se ha
cen las operaciones de quebrados duodecim ales 
como si fueran  en te ro s; se m ultiplica ó se parte 
por 4 2 ó por cualquiera potencia de 4 2 con solo 
m udar el lugar de uua com a; sabida la m i ta  de 
un año se sabe la de cada mes con so’o apartar 
una c ifra ; sabida la de cada m es, se sabe la de 
un  año aum entando u n  cero ; sabido el precio de 
la mitad , se sabe el de la docena ó el de la gruesa 
con solo aum en tar uno ó dos ceros; sabido el pre
cio de la g ru e s a , se sabe el de la docena ó el de 
la unidad con solo aparta r una ó dos cifras; sabido 
el precio de la docena, se sabe el de la unidad 
«paitando una c ifra , y  el de la gruesa au m en tan 
do un cero. Todo esto, que es de inm ensa im por
tancia para el com ercio, es absolutam ente impo
sible con la aritm ética bárbara  , única que se co
noce todavía en las naciones mas cuitas.

21. La ignorancia de la aritm ética perfec ta , des
pués de 5800 años por lo menos que han pasado 
desde la creación, no debe ex trañarse  al conside
ra r  que tampoco se sabe la definición de la a r i t
mética , ni de la u n id a d , ni de la can tidad , ni del 
n ú m ero , como opinan muchos sabios modernos y 
como dem ostraré en otro escrito.

22. Con motivo de que los pueblos y los hom 
b res mas sábios rechazan el sistema m étrico d e 
cimal, se ha dicho que los hom bres rechazan siem
pre la novedad; pero esto es com pletam ente f.dso; 
los hom bres no qu ieren  lo que no com prenden, 
lo que no les ofrece ninguna utilidad, y con m u
cha mas razón lo que les perjudica , y aman 
siem pre lo que les reporta  algún bien , aunque 
no sea mas que lisongear ligeram ente su vanidad.

23. Los buques de vapor, los caminos de h ie r
r o ,  los telégrafos eléctricos son novedades que no 
se pueden m irar con indiferencia, ni menos re 
ch aza r, porque no es posible negar su utilidad: 
por el contrario  , el sistem a m étrico decimal no 
puede sostenerse en  Francia sino haciendo una 
continua violencia á los pueblos que lo rechazan 
constantem ente porque es perjudicial al trato  co
m ún y  á las ciencias y a r t e s , como lo he dem os
trado en los periódicos del 7 de Junio de 4 849. Ea 
el tra to  com ún y en las ciencias y a rte s  se hace 
un  uso continuo y preciso de terceras y cuartas 
partes, que no tiene exactas el núm ero ae 4 0.

24. La facilidad que presta á los aritm éticos el 
sistem a decimal para las operaciones de sus que
brados, y  para m ultiplicar ó p a rtir por 4 0 ó por 
cualquiera potencia d e 40, es una utilidad que no 
compensa los perjuicios que causa el mismo siste
ma , por cuya razón no ha podido adoptarse para 
la división ó subdivisión del cuarto  de la c ircun 
ferencia del círculo como se habia in tentado; á 
que se agrega que dicha facilidad no es una pro
piedad del núm ero 40 , sino de la base de la n u 
meración , por lo cual llama sistema potencial el 
que generalm ente se llama decimal.

25. Ya pues se com prenderá m uy fácilm ente 
que las mismas utilidades y ventajas que tiene ese 
sistema respecto del núm ero 4 0 en la aritm ética 
b á rb a ra , tiene tam bién en la perfecta respecto 
del núm. 4 2 , que es la base de esta , con la enor
me diferencia de que en la aritm ética perfecta el 
sistema potencial es aplicable á la división del año 
á la división y subdivisión del cuarto  de la c ir
cunferencia , al trato  por docenas y por gruesas 
de que no pueden prescindir los com erciantes y 
á o tras cosas á que no puede aplicarse el mismo 
sistem a en la aritm ética bárbara  : ademas de esto 
las unidades del sistema potencial perfecto tienen 
tercera  y cuarta  parte  exactas en unidades infe
rio res inmediatas, lo que es absolutamente impo*

íibte respecto de las unidades dei sistema ftiíÉSb* 
nal bárbaro . : ■

26. El sistem a de propiedades esenciales que se 
aerifica en cada período de 42 núm eros seguidos 
30 es obra toia ¿ sino de la naturaleza , pero yo lo 
ie  descubierto ; el sistema de palabras para exp re-. 
?ar los núm eros tomando por base el 42 (Filosofía 
le la num eración , capítulo XI) es obra m ía , y la 
num eración escrita de 42 cifras es obra de sabios, 
franceses del últim o siglo.

27. A unque esa num eración escrita es inú til 
por sí sola, dijo Buffon, en  vista de e l la , que la 
m tm ética  dodenaria seria cien veces mas útil que 
la denana para todas las ciencias y a rte s : si este 
sabio hubiera  tenido alguna noticia del sistema de 
la n a tu ra l composición de los núm eros, hubiera 
dicho que esa aritm ética  es la única perfec ta , y  
que sus utilidades y ventajas son inm ensas sobre 
toda otra arirnética.

28. Los sabios que form aron el sistema m é tri
co decim al, pensaron tom ar por base el núm ero 41, 
estableciendo tam bién la aritm ética que llam aban 
dodenaria, pero se a rre d ra ro n : p rim ero , porque 
les pareció m uy difícil d isponer una nueva num e
ración v e ib d ,  que era indispen able; y segundor 
porque siendo mucho mas larga que la actuaj ta
bla de m ultiplicar de esa aritm ética, creyeron quo  
seria mucho mas d ifíc il, en lo cual se aquivocaron 
por no fener noticia de la na tu ra l clasificación de  
los n ú m ero s: en este caso hubieran  sabido que 
aunque es larga e?a tab la , no hay necesidad de 
aprender de m em oria sino una parte m uy peque
ña , p o rq u e , en  lo g e n e ra l, hay reglas para saber 
p rontam ente el producto de cualesquiera dos nú
meros de la base perfecta , atendiendo á la clase á 
que pertenece cada uno.

29. Descubierto el sistem a n a tu ra l de los nú 
m eros, es necesario darlo á conocer, para que  
pueda u tilizarse en la práctica de la aritm ética 
bá rb a ra ; y como no pued n conocerse ni u tilizarse 
todas sus ventajas sino por medio de la perfecta, 
qu-í tiene por base el núm ero 42 , es m uy n a tu ra l 
y consiguiente que , estando ya dispuesta la num e
ración perfecta verbal y esc r ita , tra ten  los mate
máticos de estud ia rla , practicarla y p ropagarla ,en  
este caso no es imposible., sino m uy fácil, que se 
tra te  de no dar título en ninguna facultad mate
mática ni física á quien no sepa la aritm ética per
fecta , para aprovechar sus ventajas en  los traba
jos científicos , y la bárbara  para en tenderse con la 
generalidad.

30. Conseguido todo esto en las naciones inas 
c u lta s , y cuando se hayan construido planos, ins
trum entos graduados y tablas científicas según la 
aritm ética "perfecta, no es im posible, sino m uy 
fá c il, que se adopte esta aritm ética para las cien
cias únicam ente ; pero entonce^, podrá ya ser laq u e  
se enseñe á los niños en las escuelas de instrucción 
prima» ia , y cuando esos niños sean h o m b res, será 
la num eración perfecta tan com ún al vulgo como 
á los i-ab-os.

31. Para ab rev iar esta m archa p rog resiva , sin 
la cual es casi imposible generalizar el conocimien
to y práctica de la aritm ética perfecta, seria muy 
conveniente que los pesos, medidas y monedas se 
dividieren y subdividiesen desde ahora por 42, que 
es el núm ero predilecto de los pueblos y  del co
mercio , porque tiene exactam ente m ita d , tercera 
y cuarta  p a r te , que son los quebrados mas com u
nes y necesarios.

32. No se puede conseguir la m ayor perfección 
do todas las ciencias y  a r te s ,  m ientras no se esta
blezca la aritm ética perfecta , á lo menos para el 
lenguaje científico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  22 de Setiembre de 4 854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS 

Títulos del 3 por 4 0d consolidado, 34 p.
Idem del 8 por 4 00 diferido, 4 8-30 c. d.

CAMBIOS

Lóndres á días, 54.**= París á 8 d- v , 5-25 p. 
Plazas del reino .

Daño. Benef.S Daño. Benef.

A licante., par. ¡Jaén  4 /1
Almería. .  par. Málaga.................  4 d.
B adajoz.. 4 /2 p. M urc ia ....
Barcelona.- . .  4/2 d. O viedo.. . .  par.
Bilbao j . .  3/4 d Palencia...............  4 /2  d.
Burgos. . .; par. Santander. . .  4 /2
Gáceres. . . •  3/ a Santiago... 4 /4
Cádiz. . . .  j par. Sevilla.. . .  par.
Córdoba. .  j 4 /2  Valencia. .  . .  4 /4
Coruña. . .  . .  4 /2  p. Vatladolid. . .  4 /%
Granada. .  ‘ 4 /2  d. ¡Zaragoza. .  par.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—García del Castañar, comedia en  
tres actos.—La rondeña , baile.— /ff maestro de la 
tu n a , saínate.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media 
de la noche .— El arte de conspirar, dram a en  cinco 
actos y en prosa.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche.— Una nube de verano , comedia nueva , o ri
ginal , en tres actos y  en verso.— D. Esdrújulo fJ u 
guete lírico en un  acto.
_ TEATRO DEL INSTITUTO. Función para m a 
ñana domingo á las cuatro  y media de la tardé^—* 
El Rey y el aventurero , dram a en cinco actos.—» 
Baile.— El maestro de ro n d a r , sainete,

A las ocho y media de la noche. — S infon ía .— 
Margarita de Borgoña. dram a en ocho cuadros.— 
Baile nacional.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona, zar
zuela nueva en  tres  actos.—Baile.


